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. PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacio:1al Constituyente 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A 
SRES. GILBERTO SOLIS M., FRANCISCO 

MOLIERI, DANIEL URCUYO M. Y 
CLAYTON MOORE H. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
' ' a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N'? 497 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

favor del señor Gilberto Solís Moraga, de la 
ciudad de Rivas, en reconocimiento a sus im­
portantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente dentro de las dispo­
nibilidades presupuestarias, y surtirá sus efec­
tos a partir de la fecha de publicación del pre­
sente Decreto e "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. Managua, D. N., 
diecinueve de Septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. - Cornelio H. Hüeck, Pre­
sidente. - Luis Felipe Hidalgo, Secretario. -
Carlos José Solórzano Rivas, Secretario. 

-r· __ Decreta: 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veinticinco de Sep­
tiembre de mil novecientos setento y cuatro. 
- JUNTA NACIONALDE GOBIERNO. - (f) _._, Arto. 19-Conceder Pe('lsión Mensual Vitali­

cia de Quinientos Córdobas ( ([500.ÓO) a R. MARTINEZ L. - {f} EDM. PAGUÁGA l • ...:_ 
. ~' . . . 
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========================================================-================:-=__J 
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis 
Valle Olivares, Secretario. - Leandro Marfn 
Abaunza, Ministro de la Gobernación. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Qua la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 512 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vitali­
cia de Ochocentos Córdobas ( (t800.00), a fa­
vor del señor Francisco Molieri Escoto, origi­
nario de Telica, Departamento de León, en 
reconocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. · 

Art. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correseondiente dentro de las dis­
ponibilidades presupuestarias y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. 
N., 16 de Octubre de 1974. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera Padi­
lla, Secretario. - Carlos José Solórzano Ri­
vas, Secretario. 

Por T1lnto: Ejecútese. - Casa Presiden-
.cial. - Managua, D. N., 21 de Octubre de 
1974. - JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. MARTINEZ L.-· (f) EDM. PAGUA­
GA !. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe· 
{ f) Luis Valle Olivares, Secretario. - J,.ean­
dro Marín Abaunza, Ministro de la Gober­
nación". 

·--- - -..-~ 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la i.epública, 

Sabed: 

' Que la Asamblea Nacional Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 666 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19-C-onceder Pensión mensual Vita­
licia de Oos Mil Quinientos. C-órdc;>ba.s ..•. 
( (t2,500.00), a favor del señod)anlel Urcuyo 
~endiole, de la dydad de "Sluefields, en rec6- . 

nocimiento a sus va~iosos servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente dentro de las disponi­
bilidades presupuestarias, y surtirá sus efecto~ 
a partir de la fecha de publicación del presen­
te Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. 
N., 4 de Noviembre de mil novecientos seten­
ta y cuatro. - C. H. Hüeck, Presidente. -
R. Granera P., Secretario. A. Lacayo M., 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., quince de Noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MAR­
TINEZ L. - (f) EDM. PAGUAGA l. ·- (f) 
A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Va­
lle Olivares, Secretario. - ( f) Leandro Ma­
rín Abaunia, Ministro de la Gobernación". 

\ 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional. Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 665 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vita­
licia de Seiscientos Córdobas ( ($:600.00) a 
favor del señor Clayton Moore Hodqson, de la 
ciudad de Bluefields, en reconocimiento a sus 
valiosos servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29 - Esta erogación se impvtara a la 
oartida correspondiente dentro de las disoo­
nibilidades presupuestarjasy surtirá sus efec­
tos a partir de la fecha de•publicación del 
oresente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. - Managua, Dis­
trito Nacional, cuatro de Noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Luis Pallais D., Secre­
tario. - Arnoldo Lacayo Maíson, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., quince de Noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. - JUN­
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MAR­
TINEZ L. - (f) EDM. PAGUAGA l. - (f) A. 
LOVO CORDERO. - Doy fe: ( f) Luis Valle 
Ollvare:s, Secretario. - ( f) Leandro M-arín. 
Abaunxa, Ministro de la Gobernación. - -

,,5 
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PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A 
SRES. EDUARDO TAMARIZ, LUZ MIRANDA 

P. Y ~ASAURA SANTAMARIA T. 

.ty;-· LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

~:· Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N'? 470 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vita­
licia de Quinientos Córdobas ( (1500.00), a 
favor del señor Eduardo Tamariz Molina, de 
la ciudad de Granada, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la Pa­
tria.· 

Esta erogación se imputará a la partida co­
rrespondiente dentro de las disponibilidades 

· presupuestarias y surtirá sus efectos a par­
~~ tir de la fecha de publicación del presente 

Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

·-. · .. ~....,.-, 
. -~ .· .- ·~": 

..;i.-,, .• ,. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. Managua, D. N., 
veintinueve de Agosto de mil novecientos se­
tenta y cuatro. - C. H. Hüeck, Presidente. 
- L. Pallais D., Secretario. - J. J, Cuadra 
C., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., 11 de Septiembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - JUNTA NA­
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTl­
NEZ L. - (f) EDM. PAGUAGA. - (f) A. LO­
VO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Oli­
vares, Secretario. - ( f) Leandro Marín Abaun­
:ra, Ministro de la Gobernación 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: , 

Qua la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 537 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vita­
licia de Un Mil Córdobas (el: 1,000.00), a fa­
vor de la señora Luz Miranda Paniagua, de 
la ciudad de Masaya, en reconocimiento a sus 
importanes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente dentro de las dis­
ponibilidades presupuestarias, y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. Managua, D.N., 
diecisiete de Octubre de mil novecientos se­
tenta y cuatro. - Cornelio H. Hüeck, Presi­
dente. -Ramiro Granera Padilla, Secretario. 
- José Joaquín Quadra Cardenal, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., 23 de Octubre de 
1974. - JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
-:- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PAGUA­
GA l. - (f) A. LOVO CORDEREO. - Doy fe: 
Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) Leandro 
Marín Abaunza, Ministro de la Gobernación. 
~~~l?;;..-~ 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Qua la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 616 

La Asamblea Nacional Constituyente, 
de la República dé Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

De<:reta: 

Arto. 19--Conceder Pensión Mensual Vita­
licia de Un Mil Doscientos Córdobas . . . 
( <I 1,200.ÓO) a favor de la señorita Rosaura 
Santatnar(a Taylot, de ta ciudad de B1uefields, 
en reconocimiento a sus valiosos servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogacjón se imputará 'a la 
partida correspondiente dentro de las dispo­
nibilidades presupuestarias, y surtirá sus efec­
tos a partir de la fecha de publicación del 
presente Decreto en .'.:'La Gaceta", Diario Ofi­
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea NaCional Constituyente. Managua, D. N., 
Octubre 30 de 1974. - Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Secre­
tario. - Arnoldo Lacayo Maison, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., siete d Noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. - JUN­
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) EDM. PAGUAGA l. -
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis 
Valle Olivares, Secretario. - (f) Leandro 
Marín Abaunza, Ministro de la Gobernación. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educación Pública 
========~~============================================== 

LICITACION DE EXTENSION Y MEJORA1v1IENTO 

DE LA EDUCACION NACIONAL DE PEMEN 

El Gobierno de la República de Nicaragua, actuando a través del 
Ministerio de Educación Pública, baj ) su programa de Extensión y Mejo­
f amen to de la Educación Nacional (PEMEN), utilizando fondos del 
Préstamo AID 524-L-027, INVITA A LICITAR la construcción de hasta 
84 aulas prefabricadas del Sistema P ASCO E y un total de 48 aulas del 
Sistema METASA. 

Los trabajos serán realizados en los Departamentos de Managua, 
Masaya y Granada, y consisten en lo siguiente: · 

., l· • 

Sistema Prefabricado Metálico "PASCOE": ·ss . ~; 

a) Movimiento de tierra, fundacionea, pisos, andenes, plazas sanitarios e 
instalación de estructuras, techos, paneles metálicos, electricidad. El 
Ministerio proporcionará los mat9riales prefabricados en sus bodegas 
de Managua. 

Sistema "METASA": 
a) Movimiento de tierra, fundaciones, pisos, paredes de cuarterón, ventane­

ría, sanitarios, andenes, plazas, instalación de estructuras, cubierta de 
techo y cercas. El Ministerio proporcionará las estructuras metálicas, 
láminas de techo en su~ bodegas de Tipitapa y en las bodegas del Plan­
tel San Carlos de Nicalit. 

Para efecto de esta Licitación el Ministerio ha ·dividido los traba­
jos en tres paquetes de construcción: Managua, Masaya y Granada. Los 
licitantes podrán ofertar por uno, dz)s o tres paquetes pero en todo caso 
la oferta deberá ser desglosada por paquete. 

Para dar tiempo a la inclusión de nuevas aulas, los documentos de 
Licitación estarán a la venta a partir del día 27 de Febrero d'~ 1975, tal co-
mo se había anunciado en este mism·'.) Diario los días 4, 5 y 6 de Enero, a 
un costo de Un Mil Quinientos Córdobas ( ~ 1,500.00), en la siguiente di-
rección: ' 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 
OFICINAS DEL PEMEN, 
BQ LA FUENTE. 

ATEN.: LIC. SILVIO ESTRADA B. 
Director del PEMEN. 

El desglose de los tres paquetes es el siguiente: lP Managua-Ma­
saya con 54 módulos. 2P Granada con 30 módulos y lM Managua 48 mó­
dulos. Las ofertas serán abiertas públicamente el día 22 de Marzo a las 
12 horas (hora oficial) (GMT 5hs.) en las oficinas del PEMEN. - Lean· 
dro Marín Abaunza, Ministro de Educación Pública. 

s 

. -~·--

j -·. . 
::"'."'~_ .... 

1 ... _ ·' 
.!. 
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Ministerio del Trabajo 
Reglamento a la L'ey General 

de Cooperativas 
(Concluye) 

Arto. 46'1-Para la elección de miembros 
del Consejo de Administración, las Asam­
bleas Generales tendrán en cuenta las si­
guientes calidades de los candidatos: 

a) Condiciones de honorabilidad y co­
rrección especialmente en el mane­
jo de fondos y en el cumplimiento 
de los deberes u obligaciones con la 
c00¡perativa; y 

b) Condiciones de capacitación y ex­
periencia en cuestiones cooperativas. 

Arto. 4 7<)-En los estatutos de las coo­
perativas podrá considerarse la elección 
de suplentes numéricos o personales para 
los ~nsejos de Administración y Junta de 
Vigilancia, así como para los comités espe­
ciales o permanentes que, con carácter de 
organismo3 auxiliares, se provean en los 
estatutos. -

Arto. 48''-Los gerentes de las coopera­
tivas deberán reunir, además de las cali­
dades previstas en el articulo 469 la de 
aptitud e idoneidad en los as.pectas o ne­
gocios relacionados oon el objeto o acti­
vidadea de la respectiva coperativa. 

Capítulo VI 
DEL REGIMEN ECONOMICO Y DE LAS 

PROVISIONES SOCIALES 
Arto. 49°-Los aportes en bienes o ser­

vicios sólo podrán hacerse cuando los es­
tatutos de la cooperativ~ lo contemplen y 
señal-en el prcediminto para la valoración 
de fos mismos. 

En las cooperativas de ahorro y crédi­
to los aportes sólo podrán hacerse en di­
nero o documentos negociables. 

Arto. 5<Y'-Los certificados de aporta­
ción contendrán las siguientes especifica­
ciones; 

a) Nombre y domicilio de la coopera­
tiva; 

b) Fecha de la emisióp; 
c) Nombre e identificación del coope­

rado; 
d)' Valor del certificado; 
e) Determinación del beneficiario o 

beneficiarios; y 
f) Firma y sello del Presidente y Se­

cretario de la cooperativa. 
Arto. 51 Q-Las cooperativas de ahorro 

y crédito podrán sustituir los certificados 
de aportación por libretas individuales 
de ahorro para sus miembros o por su es­
tado de cuentas, extracto del cual debe­
rá remitirse a cada miembros por lo me­
nos cada tres meses. 

Arto. 529-Además de aportes las coo-

perativas de ahorro y crédito podrán re­
cibir de sus miembros depósitos de ahorro 
a la vista o a término en una proporción 
hasta del diez por uno en relación con su 
capital social. 

El Departamento de Promoción del Coo­
perativismo podrá establecer, en caso que 
así lo estime necesario, el límite máximo 
que una Cooperativa de Ahorro y Crédito 
~meda canalizar en préstamos a los socios. 

Arto. 53<)-Los certificados de aporta­
ción sólo podrán transferirse previa auto­
rización expresa del Consejo de Adminis­
tración a otro cooperado o a quien vaya a 
adquirir dicha calidad. 

Arto. 54Q-El ejercicio económico de las 
cooperativas corresponderá al año calen-
dario. , 

Al menos una vez al año. deben las coo­
perativas hacer balance general de las 
operaciones sociales llevadas a cabo du­
rante el ejercicio. El excedente será lo 
que reste del producto de tales operaciones, 
una vez deducidos los gastos generales, las 
amortizaciones y las reservas técnicas que 
amparan la~ cuentas del activo. 

Las cooperativas, a través del Consejo, 
deben crear y fortalecer las reservas ne­
cesarias para proteger los activos que por 
cualquier causa se deprecien o consuman, 
en forma tal que los valores de dichas 
cuentaE estén siempre ajustados a la rea­
lidad com~rcial o económica del momento 
y amparen suficientemente riesgos futl,lros. 

Arto. 55°-El excedente cooperativo se 
aplicará en la dguiente forma: -

a) Un 10% mínimo para creación e 
incremento del fondo de reserva; 

b) Un 20%· para creación e incremen­
to del fondo de Educación ; 

c) La partida necesaria para recono­
cimiento de intereses sobre apor­
tes· 

d) DeÍ remanente, si lo hubiere, se to­
marán las partidas que la Asam­
blea general determine para otros 
fondos de carácter social y para 
devolución de excedentes a los coo­
perados en los términos_ prescritos 
en la ley general. 

Arto. 569__,El fondo de educación tiene 
por obj~to habilitar a las cooperativas con 
recursos económicos que les permitan ade­
lantar campañas orientadas a la instruc­
ción, capacitación, y formación coopera­
tiva de miembros, directivos, personal ad­
ministrativo y comunidad en general. 

Las cooperativas que pertenezcan a una 
Federación deberán realizar sus activi­
dades educativas a través de dicho orga­
nismo, con el fin de unificar recursos 
aplicables a ese efecto y mejorar los sis­
temas y prácticas educativas. · 

Arto. 57Q-Las deducciones a que se re-
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fiere el artículo 59<:> de la Ley General de 
Cooperativas deberán efectuarse por los 
patronos, tesoreros, pagadores o gerentes 
de las entidades o empresas a petición 
escrita de la cooperativa y las sumas de­
ducidas se entregarán a ésta dentro de los 
diez ( 10) días siguientes a la fecha en que 
se realice la deducción. El Departamento 
de Promoción del Cooperativismo vigilará 
el cumplimiento estricto de esta norma por 
parte de las empresas y aplicará a los in­
fractores las sanciones que fueren del caso. 

Capitulo VII 
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Arto. 589-La posesión de la comisión 
liquidadora prevista en el artículo 65" de 
la Ley General de Cooperativas se hará 
ante el titular del Departamento de Pro­
moción del Cooperativismo o ante la per­
sona que éste designe dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha del nombramiento de 
la comisión. · 

Arto. 59"-La decisión !obre disolución 
y liquidación de una cooperativa, tomada 
por la asamblea general requerirá la apro­
bación del Departamento de Promoción del 
Cooperativismo. 

Arto. 609-La Comisión liquidadora se~ 
rá verdadera mandataria de la cooperati­
va en liquidación y actuará como su repre­
sentante legal en juicio o fuera de él. Es­
te manda to es esencialmente revoca ble, no 
obstante cualquier estipulación que tienda 
a establecer su irrevocabilidad. 

Arto. 619-Ejecutoriada la providencia 
que decreta la disolución y liquidación, la 
cooperativa y la comisión liquidadora no 
p<>drán realizar operaciones nuevas excep­
to las que resulten de la continuidad de las 
~va iniciadas y los actos tendientes a ace­
lerar o hacer posible la liquidación. 

Arto. 62'1-Disuelta la cooperativa su 
denominación <leberá ser siempre seguida 
de la expresión "en liquidación" y sus 
representantes se denominarán "comisión 
liquidadora" o "liquidadores". 

Arto. 639-Serán deberes de la wmisión 
liquidadora entre otros, los siguientes: 

a) Formar invent~rios de los activos 
patrimoniales. de los pasivos de 
cualquier naturaleza que sean; de 
los libros correspondientes, docu­
mentos y papeles de la cooperativa; 

b) Concluir las operaciones pendien­
tes al tiemoo de la disolución; 

c) Exigir cuentas de su administra­
ción a las personas que hayan ma­
nejado intereses de la cooperativa; 

d) Vender las mercaderías, muebles e 
i-nmuebles de la cooperativa; 

e) Cobrar judicial y extrajudicialmen­
te los créditos activos, recibir su 
importe y otorgar los correspon­
dientes finiquitos; 

f) Liquidar y cancelar las cuentas de 
la cooperativa con terceros y con 
cada uno de los cooperados; 

g) Presentar estados de la liquida­
ción cuando la junta de socios o el 
Departamento de Promoción del 
Cooperativismo lo soliciten; y 

h) Rendir al fin de la liquidación cuen­
ta general de su gestión y obtener 
el finiquito total del Departamento 
de Promoción del Cooperativismo. 

· Arto. 6411-Durante el período de la li­
quidación la cooperativa estará sujeta a 
la vigilancia del Departamento de Pro ... 
moción del Cooperativismo; durante el 
mismo período la asamblea general se sus­
tituirá por una junta de socios, la que po­
drá ser convocada cuantas veces fuere ne­
cesario por la Comisión Liquidadóra, el 
Departamento de Promoción del Co0¡pera­
tivismo o no menos del diez por ciento 
(10%) de los miembros totales de la coo­
perativa en liquidación. 

Arto. 6511-El qu<frum de la junta de 
socios no podrá ser inferior al diez por 
ciento (10%) del total de los miembros. 
En los demás aspectos se aplicará a la 
junta las disposiciones sobre asamblea 
general. 

Arto. 669-Corresponde a la junta de 
socios: . 

a) Revocar el mandato de la junta de 
liquidadores en la forma y por las 
causas previstas en las leyes para 
estos efectos; 

b) Conoc~r el estado de la liquidación 
y proveer las medidas más conve­

, nientes al buen resultado de la ges­
tión de la comisión liquidadora; 

c) Verificar las cuentas de la liquida­
ción, los comprobantes de las ope­
raciones y el cumplimiento del ré­
gimen de ¡prelación de pagos pre­
vistos en la Ley General .de Coo­
perativas; y 

d) Informar de sus decisiones y actua­
ciones al Departameí1to de Promo­
ción del Cooperativismo. , 

Capítulo VIII 
DE LA INTEGRACION COOPERATIVA 

Arto. 679-Las federaciones nacionales 
que E~ constituyan por cooperativas del 
mismo tipo o actividad podrán tener, en­
tre otros, los siguientes ob_ietos: 

a) Representar y defender los intere­
ses de las cooperativas asociadas y 
coordinar, orientar y controlar sus 
actividades; 

b) Proporcionar a sus asociados asis­
te::lcia técnica y asesoría general o 
especial; 

c) Crear, organizar o contratar ser­
vicios 1para el aprovechamiento en 
común de bienes o con el prop621ito 

~·· 
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de lograr mejor el cumplimiento de 
sus fines y de las cooperativas aso­
ciadas, tales como: Suministros, 
comercialización o mercadeo, indus­
trialiiación de ¡productos, financia­
miento, seguros, auditorías, fon­
dos de estabilización y cualesquiera 
otros similares o relacionados; 

d) Fomentar, coordinar y desarrollar 
programas educativos de capacita­
ción y promoción social; y 

e) Trabajar coordinadamente con otros 
organismos de integración y con el 
Departamento de Promoción del 
Cooperativismo en el estudio y rea­
lización de planes y proyectos de 
conveniencia e interés nacionales. 

Arto. 689-Solamente podrá constituir­
se una federación nacional de cada tipo 
de-Cooperativas, la cual podrá, para efec­
tos de servicio, asistencia, control y parti­
cipación social establecer sucursales, agen­
cias u oficinas regionales en las distintas 
zonas del país. 

Arto. 69'1-La Confederación nacional 
se constituirá o integrará por Federacio­
nes Nacionales en número no inferior a 
tres de distintos tipo. Los propósitos de lá 
confederación podrán ser entre otros, los 
siguientes: 

a) Representar y defender los intere­
ses de las entidades asociadas y 
coordinar y orientar el movimien­
to cooperativo nacional; 

b) Fomentar, coordinar y nevar a efec­
to campañas de divulgación y edu­
cación cooperativa; 

c) Fomentar y promover la integra­
ción cooperativista en todos los ni­
veles; 

d) Colaborar con el Gobierno, y en 
particular con el Departamento de 
Promoción del Cooperativismo, en 
el estudio, elaboración y difusión 
de leyes y reglamentos de interés 
para el cooperativismo nacional; 

e) Realizar actividades y organizar 
servicios técnicos, sociales o eco­
nómicos en forma !¡Ubsidiaria ¡para 
las entidades asociadas; y 

f) • Promover, en general actividades 
tendientes al desarrollo, fomento y 
fortalecimiento del cooperativismo 
en las distintas áreas de influencia 
y acción. 

Arto. 709-Tanto las Federaciones como 
la confederaCión podrán asociarse a cual­
quier organismo de integra.ción interna­
cional y el Gobierno a través del Depar­
tamento de Promoción del Cooperativis­
mo, prestará la colaboración que al respec­
to le sea requerida. 

Arto. 719-Los grupos de personas in­
teresados en asociarse en Cooperativas, 

deberán primero someterse ante el Depar­
tamento de Promoción del Cooperativismo 
del Ministerio del Trabajo, la elegibilidad 
de su proyecto cooperativo. Para esto es 
necesario que los interesados presenten 
ante dicho departamento el anteproyecto 
de estatutos: estudio de la factibilidad; y el 
curriculum de los promotores y ejecutores 
del proyecto. El Departamento de Promo­
ción · del Cooperativismo podrá solicitar 
información adicional si lo considera ne­
cesario. Con base a esta información el 
proy:ecto de Cooperativa será declarado 
elegible o no elegible por el Departamento 
de Promoción del Cooperativismo. Si se 
considera elegible, podrán los interesados 
solicitar formalmente la Personería Jurí­
dica de la Cooperativa. 

Arto. 729-Queda terminantemente pro~ 
hibido a las Cooperativas afiliarse a cual­
quier Asociación salvo las que la Ley de 
Cooperativas señala específicamente y que 
operan con Personería Jurídica extendida 
por el Departamento de Promoción del 
Cooperativismo del Ministerio del Traba­
jo. Las Cooperativas deben informar al 
Departamento de Promoción del Coopera­
tivismo su afiliación a otras organizacio­
n~ indicadas . en la Ley General de Coo­
perativas. Esta información la deben su­
ministrar a más tardar 30 días después de 
haberse afiliado o asociado. 

Capítulo IX 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Arto. 739-Anualmente, a más tardar, 30 
días después del cierre de cada Ejercicio, 
las Cooperativas deben presentar al De­
partamento de Promoción del Cooperati­
vismo un informe o memoria anual de to­
das las ~dades desarrolladas y los re­
sultados obtenidos. Además, dentro del 
mismo lapso indicado, las Cooperativas de­
berán presentar su Balance General y su 
Estado de Resultado del Ejercicio debi­
damente certificado o por Auditores Pú­
blicos autorizados por el Colegtp de Con­
tadores Públicos o ¡por el Departamento 
de Auditoria de la Federación de Coope­
rativas a que ésta pertenezca. También 
deberán las Cooperativas remitir mensual­
mente al Departamento de Promoción del 
Cooperativismo, su Balance General y sus 
Estados de Resultado al cierre de cada 
mes, debidamente firmados por el Conta­
dor de la Cooperativa y por el Tesorero o 
Gerente o Administrador. Estos informes 
financieros se deben presentar a más tar­
dar dentro de los 30 días siguientes del 
cierre del mes a que corresponda. El Ba­
lance General y el Estado de Resultado al 
cierre del Ejercicio anual serán publica­
dos en "La Gaceta," Diario Oficial, por me­
dio del Pepartamento de Promoción del 
Cooperativismo. El cierre del Ejercicio 
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anual será el 31 de Diciembre de cada año, 
aun en los casos que por ser la Coopera­
tiva de reciente fundación no haya fun­
cionado los doce meses. Asimismo las Coo-

. perativas deberán presentar un plan de 
trabajo relativo al año siguiente del pre­
sentado anteriormente. 

Arto._ 7 41>-Las Federaciones y Confede­
raciones de Cooperativas podrán recibir 
directamente donaciones de Instituciones 
Nacionales o Extranjeras, previa aproba-. 
ción de las condiciones de la donación por 
el Ministerio del Trabajo. 

Arto. 75<:>-Las Cooperativas podrán 
contratar préstamos directamente sólo 
con las Instituciones Bancarias o Finan­
cieras Nacionales, que estén sujetas a la 
supervisión de la Superintendencia de Ban­
cos y Otras Instituciones, podrán también 
contratar préstamos con cualquier orga­
nización cooperativista contemplada en la 
Ley General de Cooperativas y que funcio­
nan con la debida Personería Jurídica ex­
tendida ;por el Ministerio del Trabajo. Se 
deberá presentar copia del Contrato de 
Préstamo al Departamento de Promoción 
del Cooperativismo a más tardar 15 días 
después de la fecha de formalización del 
Contrato. También podrán las Cooperati­
vas contratar préstamos con otras personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranje. 
ras, previa autorización del Ministerio del 
Trabajo. Para obtener la autorización es ne­
cesario que las cooperativas sometan ante 
el Departamento de Promoción del Coopera­
tivismo, el Anteproyecto exacto del Contra­
to de Préstamo y el plan de inversión de los 
fondos provenientes del mismo. Dichos Con­
tratos de Fréstamo, una vez formalizados 
áeben ser presentados al Departamento de 
Promoción del Cooperativismo donde que­
darán debidamente registrados. 

Arto. 76.-Las Cooperativas, cuando así 
convenga a sus fines y consolidación finan. 
ciera, ~án efectuar Contratos de Admi­
nistración con Instituciones Bancarias o 
Financieras bajo la supervisión de la Su­
perintendencia de Bancos y Otras Institu­
ciones o con las Federapiones o Confedera­
ciones de Cooperativas. Mediante dichos 
Contratos las Cooperativas podrían en for­
ma temporal, ser administradas por las Ins­
tituciones del tipo mencionadas. Los ante­
proyectos de estos convenios de adminis­
tración deben ser sometidos previamente a 
la consideración del Departamento de Pro­
moción del Cooperativismo y podrán que­
dar formalizados una vez que hayan sido 
autorizados por el Ministerio del Trabajo. 
Tan pronto se formalice el Contrato de Ad­
ministración, las Cooperativas deberán 
presentar al Departamento de Promoción 
del Cooperativismo copia del Contrato de­
bidamente firmado por las partes, a fin de 

que éste sea registra.do en el Departamen­
to de Promoción del Cooperativismo del 
Ministerio del Trabajo. 

Arto. 77Q-Como una de las condiciones 
del Cooperativismo, es la neutralidad polí­
tica y religiosa, queda prohibido a las Coo­
perativas denominarse con nombres de par­
tidos políticos, de personas naturales o de 
cualquier otro nombre vincula.do a parti­
dos políticos o sectas religiosas, asi como 
los que tuvieren relación con motivos ra­
ciales o sociales. 

Arto. 781>-El quorum de las asambleas 
ordinarias se establecerá con la asistencia. 
de más de la mitad de los asociados en ple­
no goce de sus derechos, y el de las extra· 
ordinarias con las dos terceras partes de los 
mismos con igualdad de requisitos. 

Arto. 79?-En ambos casos, si una· hora 
después "de la señalada para comenzar la 
sesión no se constituyera el quorum legal, 
la asamblea podrá celebrarse siempre que 
estén presentes por lo menos el veinte por 
ciento de los socios, siempre que dicha pro­
porción represente un número no menor al 
mínimo legal de socios que permite el Re­
glamento para constituirse a cada tipo de 
cooperativas. Si fuera necesario hacer una 
nueva convocatoria, la samblea se celebra­
rá con los mismos requisitos anteriores. 

Arto. 801>-Si no se lograre lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, el Departa­
mento de Promoción del Cooperativismo 
podrá, de oficio o a solicitud de parte inte­
resada, ¡proceder a la disolución o liquida­
ción de la cooperativa. 

Capítulo X 
Disposiciones Finales 

Arto. 819-Las cooperativas existentes 
deberán ajustarse a las disposiciones del 
presente Reglamento a más tardar dentro 
de los sesenta días siguientes a la vigencia 
del mismo. 

El Departamento de Promoción del Coo­
perativismo proveerá lo necesario para el 
efectivo cumplimiento y la adecuada apli-
cación de este artículo. '-

Arto. 82Q-De las resoluciones dictadas 
por el Departamento de Promoción del 
Cooperativismo, podrá recurrirse ante el 
Ministro del Trabajo dentro de tercero 
día de notificada la re$0lución, quien re­
solverá sin ulterior recurso, todo sin per­
juicio de lo establcido en el Arto. 25 de la 
Ley General de Cooperativas. 

Arto. 839-Este reglamento empezará a 
regir desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial 
pa~o en <?asa Presidencial, Managua, 

D1stnto Nacional, a los cuatro días del 
mes de Marzo de mil novecientos setenta 
y cinco. - (f) A. SOMOZA D., Presiden­
te de la República. - , (f)J. 1, Cardoze, 
Ministro del l"rabajo. J 

.J .-. 

1 
' 

: ... l 
- ·: . 
. ¡ ' 1 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Reg. N9 1274 - B1 U ( ?) - (f 60.00 

LICITACION DE AUTORIDAD 
PORTUARIA DE CORINTO 

697 

AUTORIDAD PORTUARIA DE CORINTO, invita a las Compa­
ñías Constructoras del área de Centroamérica a presentar ofertas para la 
remodelación del Puerto de Potosí. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

Remodelación del muelle y atracaderos, construcción de seis (6) dol­
phins de concreto y obras misceláneas para la implementación del terminal 
de servicio. de Ferry-boat en el Golf o de Fonseca. 

' 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

-;(,Y 'Jo 

r' 

Banco Centroamericano de Integración Económica. 

DOCUMENTOS DE LICITACION: 

Estarán a la disposición de las Compañías interesadas en las Ofi­
cinas de la Autoridad Portuaria de Corinto en Managua, Km. 6 Carretera 
Norte y en las Oficinas de Colonia Las Rosas, Calle Las Margaritas, N9 

16, San Salvador, a partir del día 1 de Marzo de 1975. 

APERTURA DE OFERTAS: 

Las ofertas .serán recibidas hasta el día 29 de Abril, 1975 a las 
ll:OOºa. m. en las oficinas de la Autoridad Portuaria de Corinto en Ma­
nagua, Km. 6 Carretera Norte. 

.-- . J~~~r~~: r- ·-·· . >_,- ".,,.,.ADQUISICION DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION: · ' 

Los Documentos de Licitación podrán ser adquiridos por los Lici­
tantes, por la cantidad de Setecientos Córdobas Netos ( ~ 700.00) ó su 
equivalente en dólares en los siguientes lugares: 

' 
a) Autoridad Portuaria de Corinto, Km. 6 Carretera Norte. Managua, 

Nicaragua; -

b) Técnicos Consultores Salvadoreños S. A. (TECONSSA). Colonia Las 
Rosas 1, Calle Las Margaritas N'' 16, San Salvador, El Salvador. 

Managua, Distrito Nacional, 28 de Febrero de 1975. 

Autoridad Portuaria tie Corinto 
8 2 
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-Ministerio de Economfa, 
lndusiTia y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARA.nUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 882 - B/U 928876 - Valor CS: 90.00 

Nabisco Inc., domiciliada New York, Estados 
Unidos América, mediante apoderado, solicita re­
gistro: 

Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

29 Junio 1974. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Reglstrador. - Uriel Silva T., Secretario. ~ 

3 •· 

Reg. No. 583 - R/F 918187 - Valor es 90.00 
Ca.sa Comercial Dreyfus, S. A., Managua, me­

diante ápoderado, solicita registro marca: 
"NORDIC" 

Clases: 24, 34, 37. 
Nombre comercial: 
Importación, venta toda clase mercaderias. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

20 Diciembre, 1974. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador.· - J. Argeo Miranda A., 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 582 - B/U 918671 - Valor CS 135.00 
Empresas Adoc, S. A., San Salvador, mediante 

apoderado, solicita registro marcas: 

l ® 

~ 
Clase 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

18 Enero, 1975. - Yolanda Garcfa de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 892 - B/U 928819 - Valor es 45.00 

Importadora Distribuidora Ocal, Sociedad Anó­
nima, Managua, Nicaragua, mediante apoderado 
!!Olicita registro marcas fábrica: 

"P E T 1 T'' y "M A X 1 M" 
Clase 6. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

·:tnueve Enero 1975. - Yolanda Garcfa de Mon­
:ealegre, Registrador. - Uriel Silva. T., Secreta-
rio. 3 3 

Reg. No. 883 - B/U 928877 - Valor CS 90.00 

Borden, Jnc., domiciliada New York, Estados 
Unidos América, mediante apoderado, solicita re­
gistro marca : 

~;~ 
~ 

ElMER:S 
Clase 5. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

Junio 28, 1974 - Yolanda Garcfa de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 884 -' B/U 928878 - Valor CS 90.00 

Societe des . Establissements Klytla S. Á. R. L., 
domiciliada Levallois-Perret, Francia, mediante 
apoderado, solicita registro marca: 

Clase 7. 
Opónganse. 

* KLYTIA 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

30 Marzo, 1974. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

~~~ ~ 
Clase 23. 
Opónganse. • 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ventisiete Enero, 197!5. - Yolanda Garcfa de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre­
tario. 

3 3 

y 

- i 

'· 1 
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Clase 15. 
Opónganse. 

"TABLADUR" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
veintinueve Enero, 1975. - Yolanda Garcfa de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 3 

Reg. No. 940 - B/U 928792 - Valor C$: 90.00 
Espumas Sintéticas de Centroamérica, S. A.., 

(ESINCA), de este domicilio, mediante apodera­
do. solidta registro marca fábrica: 

Clase 35. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ventisiete de Enero de 1975. - Yolanda Garcia 
de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 894 - B/U 929032 - Valor <$: 45.00 
Interfashlons Industries, S. A., San José, Cos~ 

Rica, mediante apoderado, solicita registro mar­
ca fábrica: 

"YAN 'S" 
Clase 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintinueve Enero, 1975. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 3 

Reg. No. 967 - B/U 938626 - Valor CS 45.00 
ca Sobalvarro viuda de Ramfrez. 
(INFASA)., Guatemala República de Guatema­
la, mediante apoderado solicita registro marca 
fábrica: 

"BENTOGE,L" 
Clase (-9) 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial. ___: Managua, 
19 Noviembre 1974. - Yolanda Garcfa de Monte­
~ alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre~ari~. 

Reg. No. 779 - B/U 928260 - Valor CS: 45.00 
Antonio Gallardo, S. A., Barcelona, Espafia, 

mediante apoderado solicita registro marca de 
fábrica: 
"METAMPEN" 

Clase 9. 
Opónganse. 

y "AMPIPAIDO" 

' 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein-

tisiete de Enero 1975. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 780 - B/U 928261 - Valor ($: 45.00 
Antonio Gallardo S. A., de Barcelona, Espafia, 

mediante apoderado solicita registro marca de 
fábrica: 

"STOLINA" y "POLIDASA" 
Clase 9. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

.__ tisiete Enero 1975. - Yolanda Garcia de Mon­
_, tealegre, Registrador. - Uriel SUva T., Secre­

tario, 
- 3 3 

Ref. No. 825 - B/U 928451 - Valor ~ 45.00 
. Carulla-Vekar, S. A., Madrid, Espafia mediante 

apoderado, solicita registro marca fábrica: 

Clase 47. 
Opónganse. 

"INTERGLUCOSA'' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
cinco Noviembre, 1974. - Yolanda Garcfa de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 826 - B/U 897514 - Valor es 45.00 
Jorgen I. Goldschimidt, negociando como Bio­

Kur Internatlonal, domiciliada Copénhagen, Di­
namarca, mediante apoderado, saliclta registro 
marca: 

Clase 7. 
Opónganse. 

"BIO-KUR" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
21 Octubre, 1974. - Yolanda Garcfa de Monteale .. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretar•o. 

3 3 

Reg. No. 827 - B/U 897513 - Valor CS 45.00 
Kali-Chemie Aktiengesellschaft, domiciliada · 

Hannover, Alemania, mediante apoderado, solicita 
registro: 

"PANKREON forte" 
Clw;e 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

21 de Octubre, 1974. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta­
rio. 

3 3 

Reg. No. 828 - B/U 897512 - Valor CS 45.00 
Aireo, Inc., domiciliada New York, Estados 

Unidos América, mediante apoderado, solicita re­
gistro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

''FORANE'' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
21 de Octubre, 1974. - Yo:1anda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre-
tario. · 

/ 

Reg. No. 829 - B/U 897511 - Valor ~- 90.00 
The Delmark Company negociando como The 

Doyle Pharmaceutical Company, domiciliada Min­
nesota, Estados Unidos América, mediante apo­
derado solicita registro: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"CITROTEIN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 
de Octubre de 1974. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre-
tario. 3 3 

Reg. No. 830 - B/U 897510 - Valor ~ 45.00 
N. V. Organon, domiciliada Oss, Holanda, me­

diante apoderado solicita registro: 
''ESTANDRON" 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua vein­

tiuno de Octubre 1974. - Yolanda Gar~ia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 3 

Reg. No. 831 - B/U 897509 - Valor es 45.00 
Cárlta, Sociedad de Responsabilidad Limitada¡ 

' 1 
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domiciliada París, Francia, mediante apoderado 
solicita registro marca: 

"CARITA" 
Clase 7. 
Opónganse. • 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die-

ciocho Dicieml:ire 1974. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel SIJva, Secre-
tario. a • 
Reg. No. 832 - B/U 897508 - Valor 1$: 45.00 

Cooper Laboratories International, Inc., domi­
ciliado Nueva York, Estados Unidos América, 
mediante apoderado solicita registro marca: 

''DENTACYCLINE" 
Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Octubre 1974. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 693 - B/U 919371 - Valor 1$: 135.00 
Tandy Corporation, domiciliada Texas, Esta­

dos Unidos América, mediante apoderado soli­
cita marcas Servicios : 

'':I'ANDY" y "THE SHACK" 
Para Servicios de negocios Almacén ventas 

menudeo atención pedidos Equipos Industriales 
principalmente Electrónicos, Reproductores de 
Radio y Sonidos, Aparatos Eléctricos, Electróni­
cos Instrumentos, Equipos, Componentes y Re­
puestos Aparatos Mecánicos, Herramientas y otros 
Articulos de Ferreteria Equipos óptico y fotográ­
ficos, Reparaciones Eléctricas, y de Equipos, pa­
ra reproducción y transmisión de Imágenes y 
Sonidos y de Equipos Mecá.nicos, Instrumentos 
y componentes. 

Opónganse. 
_ Registro Propiedad Industrial. · - Managua, 
21 de Octubre, 1974. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre-
tario. · 3 S 

Reposiciones de Marcas 
Reg. No. 2061 - B/U 951308 - Valor ~ 90.00 

The Gramophone Company Limited, domiciliada 
en Inglaterra, mediante apoderado, solicita reposi­
ción marcas : 
"ODEON" 
"ODEON" 

Ambas Clase 24. 

No. 13,436 
No. 13,437 

Traspasadas 14 Noviembre, 1967. 
"ODEON" No. 20,696 

Clase 39. 
Registrada 5 Junio, 1969. 

Clase 39. 
No; 17,374 

Registrada 1 Febrero, 1968. 

No. 24,709 
Clase 39. 
Registrada 15 Junio, 1971. 

Clase 39. 
Registrada 16 Agosto, 1968. 
Opónganse. 

No. 18,051 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 
N., 22 Enero, 1975. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se-
cretario. 1 

Reg. No. 2062 - B/U 951303 - Valor cf 75.00 
Central Soya Company Inc., domiciliada en Flo­

rida, U. S. A., mediante apoderado, solicita repo­
sición marca:. 

Registrada 2 Diciembre, 1963. 
Clase 49. 
Opónganse. 

No. 12,980 

Registro Propiedad Industrial. - Managua D. 
N., 31 ,Enero, 1975. - Yolanda Garcla de Moii.te­
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se-
crcl~~ 1 

Reg. No. 2064 - B/U 951301 - Valor tf 75.00 
González Byass & Co., Limited comerciando 

también como González Byass & 'CA., y como 
González Byass & Co., _ domiciliada en Inglate­
rra, mediante apoderado, solicita reposición mar­
ca: 

Clase 52. 
Renovada 30 Mayo, 1964. ~ 
Opónganse. 

/) 

No. 7,679 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 
N., 31 Enero, 1975. -Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se­
cretario. 

1 

Reg. No. 2063 - B/U 951302 - Valor ~ 210.00 
Transcontinental Bus System Inc., domiciliado 

en U. S. A., mediante apoderado solicita reposi­
ción marcas: 

~C~T;~; 
JiYii :.'l'.4R l..l:.!~CJ;{f'.'.~~~ {;~: 

·-·:·.:: .. ·'''~ 

Registrada 11 Marzo, 1965. 
Clase 41. 

. ~ i 
l 

~ 
! 

j 

l 
1 
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Registrada 30 Marzo, 1965. 
Marca de servicio. 

No. 14,160 

. ~-: 

f:\:-.;;'~· 

b::::~~-· ) , ' . 

...... -
Registrada 9 Marzo, 1965. 
Clase 22. 

Registrada 9 Marzo, 1965. 
Clase 41. 

Registrada 9 Marzo, 1965. 
Marca de servicio. 

Registrada 11 Marzo, 1965. 
Marca de servicio. 

Registrada 10 Marzo, 1965. 
Clase 41. 

Registrada 9 Marzo, 1965. 
Clase 22. 

CONTINENTAL TRAILWAYS 
Registrada 30 Marzo, 1965. 
Clase 41. 

SILVER EAGLE 
Registrada 31 Marzo, 1965. 
Clase 41. 

GOLDEN EAGLE 
Registrada 30 Marzo, 1965. 
Clase 41. 

GOLDEN EAGLE 
Registrada 13 1'ayo, 1965. 
Clase 22. 

SILVER EAGLE 
~ Registrada 18 Mayo, 1965. 
J~ Clase 22. 
• GOLDEN EAGLE 

Registrada 31 Marzo, 1965. 
Marca de servicio. 

SILVER EAGLE' 
Registrada 31 Marzo, 1965. 
Marca de servicio. 

CONTINENTAL TRAILWAYS 
Registrada ·30 Marzo, 1965. 
Marca de servicio. 
Opónganse. 

No. 14,133 

No. 14,134 

No. 14,1315 

No. 14,138 

No. 14,137 

No. 14,136 

No. 14,161 

No. 14,170 

No. 14,163 

No. 14,304 

No. 14,324 

No. 14,169 

No. 14,171 

No. 14,162 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 
N., 31 de Enero, 1975. - Yolanda Garcla de Mon­
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

1 

R~. No. 1246 - B/U 939613 - Valor ~ 30.00 
Geo. G., Sandeman Sons & Co., Limited, domi­

ciliado en ~glaterra, mediante apoderado, solicita 
reposición marcas : · 
SANDEMAN 

Renovada 29 Abril 1969. 
~: Clase 52. 

Renovada 30 Mayo, 1964, 
Clase :so. 

No. 3,413 

No. 1,258 

••~•o&~•~•~•-·~·-· Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 31 Enero, 1975. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. _- J. Argeo Miranda 
A,. Secretario. 

1 

RReg. No. 2067 - B/U 951099 - Valor CS: 30.00 
Combustion Engineering. Inc., domiciliada en 

Delaware, E.U.A., mediante apoderado solicita 
reposición marcas: 
"C-E" Etiqueta No. 23,623 

Clase 8. 
Registrada 23 Noviembre 1970. 

"C-E" Etiqueta No. 15,459 · 
No. 15,460 

Ambas clase 37. 
Registradas 16 Junio 1966. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL Managua, D. 

N., 31 Enero 1975. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A.,· 
Secretario. 

1 

Reg. No. 2068 - B/U 951304 - Valor 1f 75.00 
Shell International Petroleum Company Limi­

ted, domiciliada en Inglaterra, mediante apode­
rado solicita Reposición marcas : 
BIDRIN No. 12,351 

Registrada 22, Febrero 1963. 

g~~~[E No. 12,422 
No. 12,423 

Ambas registradas 19, Abril 1963. 
AQUINOL 

Registrada 11, Agosto 1965. 
Todas clase 8. 

SHELL 
Clase 8. 

SHELL 
Clase 15. 

SHELL 
Clase 18. 
Todas registradas 5, Octubre 1968. 

PLANAVIN 
Clase 8. 
Registrada 9 Octubre 1970. 

LINEVOL 
Clase 8. 
Registrada 12 Septiembre 1967. 

MICROGEL 
Clase 18. 
Registrada 21, Noviembre 1966 . 
Opónganse. 

No. 14,681 

No. 18,308 

No. 18,309 

No. 18,310 

No. 23,413 

No. 16,843 

No. 15,926 

Registro Propiedad Industrial. Managua D 
N., 3 Febrero 1975. - Yolanda Garcia-de Mon~ 
tealegr.e, Registrador. - J. Argeo Miranda A 
Secretario. ., 

1 

Reg. No. 2069 - B/U 951307 - Valor ($: 30.00 
Shell International Petroleum Company Limi­

ted, domiciliada en Inglaterra, mediante apode­
rado solicita reposición marca¡ 
SHELLTOX 

Clase 8. 
Renovada 28, Enero 1965. 
Opónganse. 

No. 7876 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 3 Febrero 1975. - Yolanda Garcfa de Mon­
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A 
Secretario. ., 

1 

R,!g. No. 2070 - B/U 951306 - Valor CS: 30.00 
Stevenson & Son Limited, domiciliada en Ir­

landa del Norte, mediante apoderado solicita 
Repoaición marcas: 

.... : 
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"E5777" No. 10,640 
Renovada 3, Junio 1970. 
Clase 45. 

SPRINGBAK No. 5,941-A 
Clase 45. 

SPRINGBAK No. 5,941 
Clase 42. 

MOYGASHEL No. 5,940-A 
Clase 45. 

MOYGASHEL No. 5,940 
Clase 42. 
Todas renovadas 25, Marzo 1969. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, D. 

N., 3 Febrero 1975. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

1 

Reg. No. 2071 - B/U 951309 - Valor 1$! 30.00 
Nairn Williamson Limited, domiciliada en Kir­

kaldy, Escocia, mediante apoderado solicita re­
posición marca : 
"NAffiN" No. 3,994 

Clase 23. 
Traspasada 18 Febrero 1970. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

24 Enero 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre­
tario. 

1 

Reg. No. 2051 - B/U 950858 - Valor ($: 30.00 
Osborne & Cia. domiciliada en Puerto de San­

ta Marta (Cádiz) España, mediante gestor ofi­
cioso, solicita reposición marcas : 
"000'' (tres ceros) No. 4932 
''VETERANO" No. 4934 

Renovadas 7 Octubre.1966. 
Para clase 52. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

25 Febrero 1975. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre­
tario. 

Reg. No. 2016 - B/U 940348 - Valor I¡! 30.00 
Serrano y Zambrana S. A., de este domicilio, 

mediante apoderado, solicita reposiqión marca: 
"INDIO NICARAO" No. 16,698 

Clase 49. 
Registrada 15 Julio 1967. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N,. 

24 Febrero 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secreta-
ri~ . 

1 

N ombre'S Comerciales 
Reg. No. 1239 - B/U 938880 - Valor ($ 90 00 

Compañía Internacional ~de Comercio, Socie­
dad Anónima (COMINSA), Managua, Nicara­
gua, mediante apoderado solicita registro nom­
bre comercial : 
"COMPA~IA INTERNACIONAL DE COMERCIO 

SOCIEDAD ANONIMA 
(COMINSA) 

Para; Proteger y distinguir una sociedad tipo 
comercial e industrial, especialmente -en el ramo 
farmacéutico: 

Opónganse. 
Registro Propiedad In-dustrial. - Managua, 

ocho Febrero, 1975. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario 

3 1 

Reg. No. 1235 - BjU 939192 - Valor ~ 90.00 
Textiles Fabricato de Nicaragua, Sociedad Anó­

nima (FABRITEX), mediante apoderado, solici-
ta r~gistro del nombre comercial que consiste ~:.t' 
en el nombre: 

"FIBRATEX"_ 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

dieciocho de Febrero de mil novecientos setenta 
y cinco. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 305 - B/U 911431 - Valor ~ 90.00 
Quintanilla, Estrada y Compafiia Limitada, Ma­

nagua, Nicaragua, solicita mediante apoderado, 
nombre comercial: 

"BURO DE SERVICIOS LEGALES" 
Para: Distinguir, Oficina para otorgamiento 

de Servicios Legales, de Asesoramiento de todo 
tipo. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 No­

viembre 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 776 - B/U 928264 - Valor . C$: 90.00 
AISLITE, S. A., de este domicilio, mediante 

apoderado solicita registro de avisos comerciales: 
"SE VIVE MEJOR BAJO UN CIELO "AISLITE" 

"COMPRAR ES MAS AGRDABLE BAJO !). 
UN CIELO "AISLIT.ID" 

Para: Propaganda Comercial. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrln.l Managua, vein- -

tisiete de Enero 1975. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

, 3 3 

Reg. No. 715 - B/U 919973 - Valor ~ 135.00 
Bienes Raices, Sociedad Anónima, este domici­

lio, mediante apoderado solicita registro Nom­
bres Comerciales : 
BOSQUES DE ALTAMIRA 
ALTAMIRA D'ESTE 
PLANES DE ALTAMmA 
JARDINES DE ALTAMIRA 
PLAZA ALTAMIRA 
ALTOS DE ALTAMIRA 
ALTAMIRA PLAZAS 
ALTADENA (1 
BOSQUES DE BOLONIA 
JARDINES DEl SANTA CLARA 
LAS MERCEDES 
VISTA HERMOSA 
LOS OLIVOS 
BIRSA 

Protegen urbanizaciones, condominios, centros 
de compra e instalaciones comerciales de toda 
indole. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Ene­

ro 23, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Siltra T., Secretario. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. N• 2099 - B/U 916033 - Valor ($'. 90.00 
Once antemerlanas cuatro Abril del corriente 

aflo, subastaráse propiedad cien manzanM exten­
sión ubicada Comarca Wilique, jurisdicción Mati­
guás, Departamento Matagalpa, Oriente, Miguel 
Dlaz Sánchez; Poniente, Nicolás Manzanares; 
Norte, Vicente Alonso; Sur, Alfonso Angulo. 

l 
1 

- i 

1 

! 
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Avalúo: diez mil córdobas. 
Ejecuta: Matilde Ramos Amador a Brfgido 

Dfaz Sá.nchez. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintiocho 

fy- Febrero mil novecientos setenticinco. - R. A. A. 
..• .;;. Mirand. - J. Guzmán G., Srio. · 
}':" s 1 

Reg. No. 2103 - B/U 923801 - Valor CS: 45.00 
Cinco tarde quince Marzo subastaráse ochenta 

manzanas Guzaca. 
Ejecución: Francisco Manzanarez contra Mar­

cial Aguinaga. 
A valúo: Dos mil córdobas. 
Juzgado Local Matagalpa, veintidós Febrero 

mil novecientos setenticinco. - Orlando Rizo M., 
Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2058 - B/U 916039 - Valor C$! 90.00 
Diez mafiana diecisiete Marzo subastaráse rús­

tica Departamento Zelaya ;, Oriente, Mercedes 
Somarriba; Poniente, Justo Sá.nchez; Norte, Ti­
moteo Garcfa; Sur, Lucrecia Torres. 

Ejecuta: Gloria del Socorro Castro a Mer-
cedes Somarriba. 

Avalúo: MU córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Febrero veinti­

siete, mil novecientos setnticinco. - S. Medina, 
Srta. 

3 3 

Títulos Sunletorios 
Reg. No. 741 - B/U 906760 - Valor CS: 45.00 

Perfecto Meza Laguna, supletorio qtoince man­
zanas. Mina La India, León. Norte, José Vega; 
Sur, Alfonso Vega; Este, Macario Rivera; Oeste, 
Alfonso Vega. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Enero mil 

novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 710 - B/U 919903 ~ Valor Cf 90.00 
Napoleón Robleto Palacio, solicita supletorio 

rústicas El Salto; Norte, Guadalupe ·Cruz; Sur, 
camino: Este, Ju.an Gutiérrez, callejón; Oeste, 

. La Cementera. Otro: Norte, Juan Manuel López; 
-~~Sur, La Cementera; Este, Guadalupe Cn1z; Oes­

te, La Cementera. 
Opónganse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, cuatro Fe­

brero, mil novecientos aetenticinco. - Carlos Car­
cache, Srio. 

3 z 
Reg. No. 708 - B/U 919902 - 'valor <f. 90.00 

Apolonio Gutiérrez. José Dolores Gutiérrez, José 
Hernández, Blanca Espinosa, solicitan supleto­
rio urbana. Los Velásquez; Norte, Fidel Calero; 
Sur, José Dolores Gutiérrez; Este, Apolonio Gu­
tiérrez; Oeste, El Cementerio, camino 

OpóngansEl. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, uno de Fe­

brero, mil novecientos setenticinco. - Carlos Car­
cache, Srio . 

3 2 

Reg. No. 709 - B/U 911901 - Valor CS: 45.00 
Pablo Emilio Silva, solicita supletorio urbana, 

. Espinosa» Norte, Francisco Silva, calle; Sur, Ma­
~ ria Navarro; Este, Fauto Gutiérrez; Oeste, Santos 
# Espinosa. 

- Opónga.J)se. 

Juzgado Civil, San Rafael del Sur, treinta Ene­
ro, mil novecientos 1:1etentlcinco. - Carlos Car· 
cache, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1066 - B/U 900355 - Valor CS: 45.00 
Trinidad Garcla Gutiérrez, solicita supletorio, 

urbano esta ciudad, forma Escuadra, lindante; 
'Norte, Calle; Sur, Calle; Oriente, Carlos Suárez; 
Poniente, Nelly de Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, catorece Agos­

to de setenticuatro. - Anibal Gutiérrez, Secre-
tario. 

3 2 

Ventas de Terrenos Eiidales 
Reg. No. 1273 - B/U 940134 - Valor (f 90.00 

Daysi Sandoval de Garcfa, mayor de edad, ca­
sada, oficios domésticos, este domicilio, solicita 
venta terreno ejidal, situado Comarca Cuajachi.:.. 
llo, esta jurisdicción, compuesta catorce manza­
nas. Linda; Oriente, Alejo Martinez; Occidente, 
camino enmedio, Francisco Torres Araica; Norte, 
Pascuala Sánchez; Sur, Teresa Alvarado, Anlta 
Morá.n, Hipolito Dávila. 

Opóngase. 
Dado Managua, Distrito Nacional, trece de 

Febrero, mil novecientos setenticinco. - Luis 
Valle Olivares, Ministro del Distrito Nacional, -
René Sánchez V., Notario Público. 

3 2 

Reg. No. 129 - B/U 940021 - Valor CS 90.00 
Mario J. Quintanilla, mayor de edad, casado, 

Abogado de este domicilio, Apoderado de DES­
NISA de este domicilio venta de terrenos eji­
dales u¡bicados v¡tlle esquipulas que mide 123 
héctareas seis mil veinte metros cuadrados y 
setentiséls decímetros de metro cuadrado, lin­
dando: Norte, Terrenos de Luis Rivas, del Te­
niente Cajina, de Gustavo López, Alfonso Urbi­
na; Domingo Hernández, Dámaso Solórzano; 
Humberto Maltez y Manuel Hernández; Sur, Los 
de Edelberto Garache; Alfonso Velásquez; Ju­
!ián Vallecillo, Carlos Urbina, Ignacio Valleci­
llo; Vicente Blanco, Máxima y Máximo Valleci­
llo: Ignacio Vallecillo, Coronado García, Teodo­
ra Garcia, Sucesión de Luisa Vallecillo y lote 
de Consuelo Pérez Villamar; Oriente, Los de 
Humberto Maltez, Manuel Hernández, Juan Ra­
món Ruiz; Vlctor Guido, Patricio Hernández, St!­
bao;thhi Hernández, Silvio Turcios, Angela Urbi­
na, Oiga :M:ontiel y via Pública enmedio Oiga 
Montiel; Occidente, Camino de las Jagµitas en­
medio, terrenos de Pantaleón Cuarezma, Hilda 
Pérez, Manuel Angel Madrigal. Vicente Vane­
gas, Ignacio Madrigal, Joaquín Lara, Juana Ri­
vas y sin camino enmedio, lote del doctor Sán­
chez Arau:z y el adjudicado a los cesionarios 
Horacio Pérez Ponce y hermanos. 

Opóngase quien tuviere mejor derecho. 
Managua, Distrito Nacional, nueve de Agosto 

de mil novecientos setenticuatro. - Luis Valle 
Oivares, Ministro del Distrito Nacional. 

3 2 

Reg. No. 1037 - B/U 939515 - Valor (f 45.00 
Manuel López Rodriguez, solicita venta tres 

lotes de terreno ejidal situado en las cercanias 
de las Sierras de Santo Domingo, asf: a) Finca 
comprendida dentro de los siguientes linderos y 
medidas!; Oriente, sesenta y seis varas, finca de 
Manuel Villalobos; Occidente, noventa y dos va­
ras. la de Testamentaria de Garcia, callejón en­
medio; Norte, la de Lorenzo Rodrfguez, hoy de 
Mp,nuel López Rodr!guez, doscientas cuarentas y 
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~.;v, <S - •1,.•sei :varas; y Sur, ciento noventa y siete varas. , 
~, 1 

_ ~ la.f Guillei;no Rodrlguez; b) !inca compuesta 
. . . ·; ~ '!:i J s siguientes medidas y linderos : Oriente, 

(.-J '•~ ~ . • : 'i!!P.ta y cinco varas, finca de Manuel Villalobos; 
· ~.J.: · "' c,e¡dente, setenta y cinco varas, finca de Ma-
:3\ ·,_ .... ~ uel Arnesto Garcia, callejón enmedio; Norte, 
~ • . ,: , ~cientas varas la de Esteban Rodriguez; y Sur, 

' "'•:r:;; , , .... ~~entas varas, la de Guillermo Rodrlguez; y 
fq c.~· Finca comprendida dentro de los siguientes 
~~,.;; ..... Alinderos y medidas; Oriente, sesenta y cuatro va­
~~ ras, finca de Manuel Villalobos; Occidente, se-

- - tenta y dos varas, la de Esteban Rodrlguez y 
Sucesión Garcia, callejón enmedio; Norte, la de 
Casimiro Rodrlguez, doscientas cuarenta y seis 
varas; y Sur, la de José Ramón Rodriguez, dos­
cientas cuarenta y seis varas. 

Opónganse quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, a los once 

dias del mes de Febrero de mil novecientos se-. 
tenticinco. - Luis Valle Olivares, Ministro del 
Distrito Nacional. - Emilio Bendafta Monterrey, 
Secretario General del Distrito Nacional. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 1113 - B/U 922265 - Valor C$: 45.00 

Sebastlán Corrales Alfaro, solicita Arrenda­
miento 19 manzanas, La Garnacha, comarca Ca­
cauli, linda; Norte, Sebastián Corrales; Sur, Bo­
nifacio Alfaro; Este, José Jiménez; Occidente, 
José Padilla. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal Somoto, diecinueve Febre­

ro mil novecientos setenticinco. - Benjamin Va­
leriano García, Secretariu-

3 3 

Reg. No. 1117 - B/U 928895 - Valor ($: 180.00 

Louls Ragains Herman, como apoderado ge­
neralisimo de la Asociación denominada "Genaral 
Boar Of The Church Of The Nazarene", solicita 
venta terreno ejidal situado Comarca "Las Ja-

_güitas" esta jurisdicción con una superficie de 
·una manzana y linda¡ Oriente, predio de Anas­
tasio Bustamante; Occidente, camino enmedio, 
el de Abraham Narváez; Norte, el de Juan Gar­
cia Chico, camino enmedia; y Sur, el del mismo 
sefior Garcia_ Chico e inscrita con el No. 1708, 
tomo 306, folio 237, asiento 6o. de la Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Re­
gistro Público de este Departamento. 

Opónganse quien tuviere derecho. 

Dado:· en la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a los diecisiete días del mes de Febrero 
de mil novecientos setenta y cinco. - Luis Valle 
Olivares, Ministro del Distrito Nacional. - (f) 

- Emilio Bendafta Monterrey, Secretario General 
del Distrito Nacional~ 

3 

Reg. No. 1052 - B/U 922253 - Valor ~ 45.00 

Julio Ernesto Guzmán Pérez, solicita arriendo 
rústica Apatule, siete hectáreas: Norte, Tomasa 
Vásquez¡ Sur, Oriente Benjamin Vásquez, otros; 
Occidente, Antonio Estrada. · 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal, Somoto, Febrero once mil 

novecientos setenticinco. - Benjamln Valeriano, 
Sri o. 

3 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DE M.IDNOR 
MARTHA LORENA - MARITZA DEL 

SOCORRO - DORA MARIA 

Reg. No. 9115 - B/U 935427 - Valor lf 90.00 ;;, 

Solicitud, de Adoptación, menores; Martha Lo-..._. 
rena - Maritza del Socorro - Dora Maria, todas -
Rosales Garcfa. Rosa Jacinta Silva Rivera, soli­
cita. Adopción menores Martha Lorena Maritza 
del Socorro - Dora Maria, todas de apellido Ro­
sales Garcla, y bajo guarda de Maria Dora Gar­
cía Silva. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco Febrero mil 

novecientos setenticinco. - Ryder Castillo Es­
trada, Secretario. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR ROBERT .EDWARD 

SEQUEIRA 

3 2 

Reg. No. 1229 - B/U 940243 - Valor ($: 45.00 

Hairy y Maryangela Greveris solicitan autori­
zación judicial para adoptar menor Robert Ed­
ward Sequeira hijo de Sebastiana Sequeira. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, Fe­

brero veinticinco, mil novecientos setenticinco. -
l. Palma M., Juez. · 

3 2 

Declaratoria de Herederos D 

Reg. No. 1249 - B/U 940152 - <t 45.00 

- Eduardo Mendoza Arauz, solicita declárese 
herederos ab-intestato de María Pavón de 
Ruiz, a Rafaela (Payita), Francisca, Ana Julia, 
lrma, Juan, Estela, Rosa, Teodora y Reyna 
Ruiz Pavón, sin perjuicio cónyugue sobrevi­
viente Julia Ruiz Pérez, teniéndose como ce­
sionario de todos al solicitante. 

Interesado opónganse. 
Dado en Managua, Juzgado Primero Civil 

Distrito, a veinticuatro Febrero mil novecien­
tos setenta y cinco. - Enmendado -e-Vale. 
1. Palma M. - L. Duarte de Guerrero Sria. 

Es conforme, Managua, veinticuatro Febre­
ro mil novecientos setenta y cince .. - L. 
Duarte de Guerrero, Sria. 

1 
« 

Reg. No. 2146 - B/U ~51688 - (t 30.00 

Castalia Casco viuda de Anzuateguí, pide 
unión de sus hijas Mercedes Salvadora y Les­
bia del Socorro Anzuate~uí Casco, se les de­
clare herederos universales, bienes, derechos 
y acciones dejados por Donald Anzuateguí 
López, esposo y padre respectivamente_. 

Interesado opónganse término legal. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dis­
trito de Managua, a las nueve y treinta minu­
tos de la mañana del ocho de Marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. - lldefonso Pal­
ma Martínez, Juez Primero Civil del Distrito 
de Managua, - Félix Castillo F., Srio. 

l 
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Indice de "La Gaceta": Aún nend iente del material que se prepara -6:,,. 
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